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RESOLUCIÓN DENEGATORIA DE ACCESO A LA INFORIVIACIÓN POR 
INEXISTENCIA 

San Salvador, a las quince horas del día trece de feb rero de 2019, en el Centro Nacional de 
Registros luego ele haber recibido y admi t ido la so licitud de información No. CNR-2019-0034, 

presentada ante la Unidad ele Acceso a la Información Pública de esta dependencia por pa rte de: el e 

, identificado con el DU I número , en 

la cual solici ta: " Copias de las descripciones técnicas de p lanos topográficos identi ficados 

bajo el Código Catast ral : 56417000/184/ 3, y 56417000/ 184/7, del Proyecto : Exp. 5693, 

Ubic, San Miguel, Lolotique, El Nancito". 

Se ho ana li zado el fondo de lo so licitado por , po r lo 

que se ha real izado un a búsquedél exha ustiva de la información en e l área respecti va siendo 

imposib le loca lizar la en nues t ros registros, por no con tar con la misma . Considerando que la 

Ley de Acceso a la Información Pública dispone en el art. 73 que nos encontramos an te un 

caso el e información INEXISTENTE, lo que impide brindar lo requerido por el peticionario, 

esta dependencia resue lve: 

DENEGAR EL ACCESO A LA INFORIVIACIÓN SO LI CITADA POR INEXISTENCIA. 

Li cda. Fátim a Merce es uezo Sánchez 

Oficial de 1 form ación 




